
A LOS SOCIOS DE FZV AUDITORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS S.A.” 

De acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías, presento a la Junta General de los 
Socios de FZV AUDITORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS S.A..”, del periodo de las 
labores, iniciado el 1 de enero del 2012 y concluido el 31 de diciembre del mismo año, que 
resume los resultados de la gestión realizada por la Administración de esta Gerencia 
General durante el periodo mencionado. 

La pérdida que obtuvimos por este periodo será absorbida por cada uno de los socios o en 
su caso Será rebajado en el siguiente periodo de transición. El saldo de nuestra pérdida 
será mantenida en la cuenta Utilidad o Pérdidad del Ejercido y así poder tener un 

motivación y su mejor desempeño en las labores cotidianas.



En general, creo que hemos ejecutado adecuadamente las disposiciones de la Junta 
General de Socios. 

Los estados financieros que adjunto reflejan la real situación de nuestra empresa, ya que 
fueron registradas las únicas operaciones generadas en el ejercido económico por el año 
2012. En todo caso, están a su disposición para que hagan los análisis que bien deseen 
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Guayaquil, Marzo 11 del 2013


